
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0182, Verbal sumario de alimentos de OLINDA XIOMARA PENAGOS MARTINEZ contra 

FABIAN ANDRES MARTINEZ PENAGOS 

 

 

Observado el informe secretarial antecede y por ser procedente, se 

dispone: 

 

1. Se modifica la oportunidad para llevar a cabo la audiencia única 

de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. Por 

ende, se señala el 21 de marzo de 2.024 a las 2:30 p.m.  

 

Líbrense las citaciones pertinentes a las partes y demás 

interesados. 

 

2. Se recuerda que la diligencia se realizará mediante el uso de la 

aplicación TEAMS. En consecuencia, el señor Citador del 

Despacho deberá, desde dicha aplicación, convocar a los 

intervinientes. 

 

3. Se mantienen los decretos probatorios provistos en el auto del 31 

de enero de 2.024 (documento digital No. 013), pero acotando que 

documento o testigo que no se aporte en la audiencia aquí 

convocada no será tenido en cuenta y no será recaudado, 

respectivamente.    

 

4. Se advierte que en caso de que los convocados que no cuenten 

con los elementos propios de la denominada conectividad, 

deberán comparecer a la sala de audiencias del Despacho para 

participar del acto procesal. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:



Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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